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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

BOLIVAR 4846 ( 7600 ) MAR DEL PLATA - PERSONERIA GREMIAL 462 - Tel. (0223) 474-4281
aedgimdp@speedy.com.ar
Mar del Plata, 15 de octubre de 2004

CIRCULAR INTERNA Nº 101/2004

FRANCOS COMPENSATORIOS

Atento la Instrucción General Nº 01/04 (SGRH) que determina la modalidad de cómputo, liquidación y pago de francos compensatorios, realizamos las siguientes consideraciones: 

1) La instrucción mencionada contempla en el punto II CONSIDERACIONES GENERALES,  2: ‘’La extensión de la jornada laboral los días hábiles, entre las 22 horas y las 6 horas y en sábados, domingos, feriados y días no laborables, se bonificará con el 100 %.’’. Tal instrucción está en consonancia con lo expuesto en el art. 208 del Laudo 15/91: ‘’... La retribución por hora establecida se bonificará en los porcentajes que en cada caso se indica, cuando la tarea extraordinaria se realiza: Inc. a) Entre las 22,00 y 6,00 horas, con el CIENTO POR CIENTO (100 %). Inc. b) En sábados, domingos y feriados nacionales y días no laborables con el CIENTO POR CIENTO (100 %).’’. Cabe destacar que la Resolución 03/93 de la Comisión Paritaria Permanente interpreta el alcance del art. 210 del laudo 15/91, por lo que dispone: Art. 1º inc. a) ‘’Por cada hora complementaria, esto es, trabajada en exceso a su jornada normal y habitual de labor, en días hábiles y hasta las 13 horas del sábado, se computará la misma con un recargo del 50 %.’’. 

2) Dicha instrucción en el punto II, 1. dispone: ‘’El franco compensatorio es independiente de la percepción de viáticos, cuando correspondiere.’’. Art. 211 del Laudo 15/91: ‘’La percepción de retribuciones por servicios extraordinarios no es excluyente de la que corresponde en concepto de viáticos, de acuerdo con lo reglado en el presente capítulo.’’. En este punto, es interpretación de Asociación, en virtud de las consultas telefónicas realizadas a Personal (Capital Federal), que corresponde computar las horas trabajadas en exceso a los fines compensatorios en días laborables y no laborables conforme lo dispuesto en los inc. a) y b) del art. 208 del Laudo 15/91, el punto II. 2. de la instrucción indicada y el art. 1º inc. a) de la resolución 3/93 de la Comisión Paritaria Permanente. 

3) Dado que los registros computan 8 (ocho) horas, se abonarán los días (no horas). A tales efectos, el monto que corresponde percibir por cada día (o franco), se calcula sumando sueldo y fondo de agosto/04, el cual se divide por 30 (treinta).

4) Se abonarán créditos de hasta 200 (doscientos) días/francos. El agente que cuente con mayor cantidad podrá usufructuar  los días en carácter de francos compensatorios, afectándose a los créditos más antiguos. 

5) Con relación a la reserva de 5 (cinco) días (o cantidad menos si no se contara con créditos suficientes) para su efectiva utilización antes del 31/12/04, consideramos discutible dado que unilateralmente la Repartición impone una modalidad no prevista en normativa alguna, siendo la misma altamente peligrosa, dado que por distintos motivos pueden no ser usufructuados, resultando en consecuencia la pérdida de los mismos.
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